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Presentación

De acuerdo al Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022,ó1=?PKpor Colombia, Pacto por la
&MQE@=@ô, en su pacto transversal por la Ciencia,la Tecnologíay la Innovación: un sistema
para construir el conocimiento de la Colombia del futuro, buscaprimordialmente fortalecer
los sistemas nacionales y regionales de innovación, fortaleciendo la institucionalidad,
generandomayor articulación entre los actoresdel ecosistemade CTeI(Ciencia,Tecnología
e Innovación)y estimulando la relación entre universidad y empresa,para que la innovación
resuelvade maneramásefectivalos retos socialesy económicosdel país.

Mediante MINCIENCIAScomo ente rector del Sistema Nacional de Ciencia,Tecnologíae
Innovación (SNCTI)y SecretariaTécnicadel OCADdel Fondo de CTel del SistemaGeneral
de Regalías(SGR); sobre la basede la información remitida por lasentidadesterritoriales del
Departamento del Cesar,y el ConsejoDepartamentalde Ciencia,Tecnologíae Innovaciónā
Cesar (CODECTI),se estructura y elabora la presente convocatoria con la finalidad de
atender los retos de desarrollo regional definidos y en los temas de innovación para la
productividad, la competitividad y el desarrollo social.

Parael Departamento del Cesar,es clavepropiciar la creación,desarrollo y establecimiento
de empresasde base tecnológica (spin off o startup) que respondan a los requerimientos
del sector productivo en los focos priorizados, los cualesson Turismo,Educacióne Industria
creativas. En suma, importancia respondiendo a un reto de desarrollo territorial enfocado
en fomentar el emprendimiento tecnológicoen el departamentodel Cesar.

En este sentido, se extiende la invitación a participar a esta segundaconvocatoria pública,
abierta y competitiva con la finalidad de fomentar la creacióny establecimientode (11) once
empresas de base tecnológica (EBT), que generen alto valor en nuevos productos y
servicios,y mejoren la productividad y competitividad del departamento.

;2 66 $.86 2&(&(? >>8228ǍǋǌӃƆǍǋǍǍŴ;JNº°³$ӁªM J°JNº°³ӁJX²Ä TJT. V.PactoporlaCiencia,la
TecnologíaylaInnovación:unsistemaparaconstruirelconocimientodelaColombiadelfuturo.

OCAD,acrónimoparaelÓrganoColegiadodeAdministraciónyDecisióndelSistemaGeneraldeRegalías(SGR).
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Objetivo

Fomentar el desarrollo y fortalecimiento de (11) once Empresasde BaseTecnológicacon
productos y servicios de alto valor agregadoy contextualizadosa los retos de desarrollo
territorial del Departamento del Cesar,mediante creación,sofisticación y consolidación de
modelosde negociode alto impacto.

Educación: Sonaquellasactividadesrelacionadascon brindar y/o prestar serviciosde aprendizajey adquisiciónde conocimientos,y
desarrollodecarreras,asícomohabilidades,valores,creenciasy hábitosen todos los nivelesdel sistemaeducativo(prescolar,primaria,
básicasecundariao media,técnicay tecnológico; y educaciónuniversitaria). De igual manera,actividadesconexascomoproveeduríade
materialesde cursos,herramientasde aprendizaje,sistemasde gestióny administraciónacadémica,como herramientasde estudioen
ambienteacadémico.

Turismo: Sonaquellasactividadesqueproducenbienesy/o serviciosdeconsumo(hospedaje,gastronomía,transporte,
entretenimientoy otras relacionadas)quedemandanlos visitantesy/o turistasdurantesusviajesy estanciasenlugaresdistintosal desu
entornohabitual,por un periodode tiempoconsecutivoinferior a un año,con finesdeocio,descanso,por negociosy por otros motivos
turísticos relacionadasal descubrimientode nuevos lugares. Esta definición se construyebasadoen las aproximacionesteóricas y
practicasdela NacionesUnidadesy OrganizaciónMundialdelTurismo(OMT)

Industria creativa: : Sonaquellasactividadesquetienensuorigenenla creatividadindividual,destrezay talentoy comoobjetoprincipal
la produccióno reproducción,la promoción,la difusión y la comercializaciónde bienestangibleso intangiblesde concepcióncreativa
que tienen potencial de producir riquezay empleoa través de la generacióny explotaciónde la propiedad intelectual. Actividades
relacionadasen (i) Mediosdigitales(Videojuegos,contenidosinteractivosaudiovisuales,plataformas digitales,creaciónde software,
creaciónde appsy animación,agenciasde noticiasy otros serviciosde información. (ii) Diseño(Interiores,artesgráficase ilustración,
joyería, juguetes,arquitectura,moda y mobiliario. (iii) Publicidad(Serviciosde asesoría,servicioscreativos,producciónde material
publicitarios,utilizacióndemediosdedifusión,creacióny realizacióndecampañasdepublicidad,campañasdemercadoy otros servicios
publicitarios. Estadefiniciónseconstruyebasadoen lasaproximacionesteóricasy practicasde la Organizaciónde lasNacionesUnidas
parala Educación,la Cienciay la Cultura(UNESCO,2017) y
OrganizaciónMundialdela PropiedadIntelectual(OMPI,2005)

Objetivo

Identificar (11) onceproyectos/iniciativasempresarialesde basetecnológicacon
potencial de mercado e impacto en los focos estratégicos: Educación,Turismo
e Industria Creativas.

%AO=NNKHH=NLNK?AOKO@A=?KIL=¬=IEAJPKP¤?JE?KU=H=IA@E@=AJAH@EOA¬KU
R=HE@=?E®J@AIK@AHKO@AJACK?EKOEJJKR=@KNAOèOKBEOPE?=?E®JPA?JKH®CE?=è
AIL=MQAP=IEAJPK@ALNK@Q?PKOPA?JKH®CE?KOUD=>EHE@=@AOAILNAO=NE=HAO

Generar acciones hacia la transformación y fortalecimiento empresarial;
propiciando la inmersión de las empresas de base tecnológica (EBT)en su
rutina y ambienteempresarial.
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Dirigido a

La presente convocatoria está dirigida a emprendedores tecnológicos,empresas(personas
jurídicas/natural),investigadores,Institucionesde EducaciónSuperior, (Públicasy privadas),
centros/ institutos de investigación, centros de desarrollo tecnológico, centros de
innovación y productividad, y demás entidades y organizacionesdel sector productivo,
domiciliadas en el Departamento del Cesar que evidencien el desarrollo de
proyectos/iniciativasempresarialesde basetecnológicaconpotencialdemercadobasadosenla
aplicaciónde descubrimientosy/o desarrolloscientíficoso tecnológicospara generarvalor en
nuevosproductos,procesosy/o servicios(Spinoff/Startups).

Así mismo, estos proyectos/iniciativasempresarialesde base tecnológica deben estar
enmarcadasen los siguientesfocos estratégicosdel Departamentodel Cesar.

Instituciones de EducaciónSuperior según la ley 30 de 1992 (Articulo 16): InstitucionesTécnicasProfesionales,
InstitucionesUniversitariaso EscuelasTecnológicasy Universidades

Dirigido a

Figura 1: Focos estratégicos

Turismo Educación Industria creativa
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Requisitos

En este sentido, se deberá tener en cuenta los siguientes requisitos:  

Requisitos mínimos de participación

Ajustarse al tipo de participante especificado en el numeral 03. DIRIGIDO A,
definido en los presentestérminos de referencia.

Registro del proyecto/iniciativa empresarial en el formulario virtual disponible en
el portal web de www.versosebt.com de acuerdo con lo estipulado en el numeral
08. PROCEDIMIENTODE INSCRIPCIÓN,SELECCIÓNY EVALUACIÓN y de
acuerdocon el numeral 09. CRONOGRAMA.

Evidenciar la definición del concepto de negocio de base tecnológica, el
problema/necesidad determinada, la oportunidad en el mercado identificado y
potencial de comercialización; e impacto esperado en los focos de Educación,
Turismo o IndustriasCreativas.

Indicar los elementos de innovación, valor diferencial y/o novedad de la
iniciativa/proyecto empresarialde basetecnológica.

Presentarestudios y/o investigacionespreliminares (fundamentación y estado de
desarrollo de la tecnológica)en el que esté soportado el componente tecnológico
de la iniciativa/proyecto empresarial. (Ver Anexo1.)

Contar con pruebasmínimasde concepto para evidenciary demostrar factibilidad
técnicay principios de funcionamiento del componente tecnológico. (VerAnexo1.)

Definir equipo de trabajo con roles y habilidadesque garanticenel desarrollo de la
iniciativa/proyecto empresarial, los componentes técnicos y estrategia comercial,
administrativa,financieray jurídica.

Evidenciarcartasde intención de compra de potencialesclientes,inversionistas,o
aliadosestratégicospara el desarrollo del proyecto/iniciativa empresarial. (Encaso
de que la iniciativa/proyecto aplique)

1

2

3

4

5

6

7

8

No estar incursos en ninguna de las causalesde inhabilidad o incompatibilidad
previstasen las leyesde Colombia,en especiallasprevistasen la constitución y en
la ley.

9

10 Aceptar acuerdode compromiso que garanticenla dedicacióny participación del
equipo en el Programadentro del formulario de inscripción.
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Requisitos

Nota

/KOANA?E>ENzJBKNIQH=NEKOAJB©OE?KJELKNKPNKIA@EK
@EBANAJPA=HIAJ?EKJ=@Kë-KOLNKUA?PKOûEJE?E=PER=OMQA
JK?QILH=J?KJHKONAMQEOEPKO=JPAOAJQJ?E=@KOJK
LK@NzJL=NPE?EL=NAJAHLNK?AOK@AAJPNAREOP=U
AR=HQ=?E®J@AL=NAOATLANPKOë

&J?=OK@AMQAOAAJ?QAJPNA=HC¸JPELK@A=HPAN=?E®JAJ
HKO@K?QIAJPKOLNAOAJP=@KOL=N=L=NPE?EL=NAJH=
?KJRK?=PKNE=èAHLNKLKJAJPAOANzNAPEN=@K@AHLNK?AOK
@ANAREOE®J@AHKONAMQEOEPKOI©JEIKOUOALKJ@NzAJ
?KJK?EIEAJPK@AH=O=QPKNE@=@AO?KILAPAJPAOH=
OEPQ=?E®JLNAOAJP=@=ë
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Alcance técnico

En el marco del programa Versos, el alcance de esta segunda convocatoria es para
identificar y seleccionar (11) once iniciativas/proyectos empresarialesde base tecnológica
que tengan alto potencial de crecimiento e impacto en los focos estratégicos, las cuales
recibirán acompañamiento técnico y especializadoenfocado en la creación,sofisticación y
consolidaciónde modelos de negociode alto impacto.

Se concibe como un acompañamiento técnico y empresarial con una duración de 24
semanas(6 meses)estructuradasfundamentalmenteen lassiguientes:

Alcance técnico

Llamado al 
impacto

Dinámica 
de cambio

Figura 2: Fases generales del Programa

1 2 3
Fortalecimiento 

empresarial

Seencuentrarelacionadaslasactividadesa desarrollar en cadafasedel programa.

1. Llamado al impacto : En la primera fase, se espera desarrollar actividades de

sensibilización,difusión, divulgación,preparación al proceso de inscripciones,evaluacióny
selección de (11) once iniciativas/proyectos empresariales de base tecnológica. Esta fase
tiene unaduración de (11) oncesemanas.

2. Dinámica de cambio: La segunda fase comprende la intervención y

acompañamientotécnico y especializado(Mentorías,asesorías,talleres y masterclass)a las
(11) once iniciativas/proyectos en términos de generar una dinámica de cambio de 180
grados en la construcción, definición y validación de modelos de negocios rentables y
escalables,

4 meses 2 meses

Acompañamiento técnico y empresarial 
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Alcance técnico

en la el componente tecnológico, empaquetamiento de productos y habilidades
empresariales. Estafasetiene una duración de (16) dieciséissemanas(4 meses).

3. Fortalecimiento Empresarial: Finalmenteestatercera fase,seejecutanacciones

claves y esenciales hacia la transformación y fortalecimiento empresarial de los
emprendimientos tecnológicos en términos de fortalecer modelo de negocios,estrategias
de adquisición de ventas,mejoramiento del producto tecnológico,estrategiasde marketing
digital, planificación financiera y gestión de empresasde base tecnológica. Adicionalmente
se espera generar espacios de conexión, relacionamiento e interacción cercana con
potenciales clientes, inversionistas y aliados estratégicos para propiciar su crecimiento
sostenidoen el tiempo. Estafasetiene unaduración total de (8) ocho semanas(2 meses).
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Beneficios

Entre los beneficios que tendrán los proyectos/iniciativas seleccionadas,se describen a
continuación:

Beneficios

&JPNAJ=IEAJPKRENPQ=HULNAOAJ?E=HAJLAJO=IEAJPK@EONQLPERKèEJJKR=?E®Jè
OKBEOPE?=?E®JPA?JKH®CE?=UIK@AHKO@AJACK?EKOEJJKR=@KNAO

.AJPKN©=AILNAO=NE=HL=N=H=?NA=?E®JU@AO=NNKHHK@AAILNAO=O@A>=OA
PA?JKH®CE?=

"OAOKN©=AOLA?E=HEV=@=AJPAIzPE?=O?KIKêCAOPE®J?KIAN?E=HURAJP=èLNK@Q?PK
PA?JKH®CE?KèLH=JEBE?=?E®JBEJ=J?EAN=è>N=J@EJCPA?JKH®CE?KèI=NGAPEJC@ECEP=Hè
LNKLEA@=@EJPAHA?PQ=HèAJPNAKPN=Oë

"OAOKN©=P¤?JE?=UAOLA?E=HEV=@=AJOKBEOPE?=?E®JPA?JKH®CE?=@ALNK@Q?PKOU
OANRE?EKOë

"??AOK=?=LEP=HNAH=?EKJ=HUNA@@AAILNAO=NEKO=JERAHNACEKJ=H

&OL=?EKO@AJAPSKNGEJCAOPN=P¤CE?Kè=?AN?=IEAJPKU?KJATE®J?KIAN?E=HL=N=
=??AOK=JQARKO?HEAJPAOULKPAJ?E=HAOEJRANOEKJEOP=Oë

1=MQAPA@ALNKPA??E®JPA?JKH®CE?=Ą1NKLEA@=@EJPAHA?PQ=Hąè#N=J@EJCèI=NGAPEJC
PA?JKH®CE?KU?KIQJE?=?EKJAO

3=@=NAO@AKLKNPQJE@=@AO@AARAJPKOè?KJRK?=PKNE=OèAJPNAJ=IEAJPKOU@AIzO
EJBKNI=?E®J@AR=HKNL=N=AH?NA?EIEAJPKU?KJOKHE@=?E®J@AH=EJE?E=PER=

1

2

3

4
5
6

7

8
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Condiciones Inhabilitantes

Condiciones Inhabilitantes

No cumplir cabalmentecon el numeral 04. REQUISITOSMINIMOSde la presente
convocatoria.

Tener algún tipo de incompatibilidad o inhabilidad para contratar, según lo
dispuestopor la Constitución y la ley.

EL proyecto/iniciativa presentada fue financiada o es beneficiaria
simultáneamentepor otra convocatoria gestionadacon recursospúblicos para los
mismosfines de estaconvocatoria.

Estarincurso en causalesde disolución o liquidación. Estarreportado en el último
Boletín de responsables Fiscales expedido por la Contraloría General de la
Republica.

1

2

3

4
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Procesos

Con el fin de seleccionar la segundacohorte de iniciativas/proyectos a ser acompañadas,
cada una de ellas deberá demostrar un enfoque en la resolución de problemas y retos de
desarrollo regional en los focos estratégicos con el cual se evidencie conocimiento y
madurez del proceso de investigación científica y tecnológica, conocimiento de mercado
llevadoa cabode maneraprevia.

Inscripción

Cadainiciativa/proyecto se deberá ingresaren la páginaweb del programa Versos
www.versosebt.com, una vez ingrese, encontrará un botón que dice
ó?KJRK?=PKNE=ôal lado superior derecho, opción que lo llevara a la convocatoria
abierta,donde conocerámassobre la convocatoriadel PROGRAMAVERSOS

Al llegar encontrará un botón que dice óInscríbete aquíôdonde lo dirige a
diligenciar el formulario en línea con información solicitada para la presentación
de los proyectos/iniciativasa la convocatoria.

Contenido del formulario: 

Å Nombre de la iniciativa/proyecto
Å Descripción iniciativa/proyecto ādefinición del concepto de negocio
Å Descripción de la problemática y/o necesidad identificada
ÅOportunidad de mercado y comercialización
Å Innovación y/o novedad 
Å Foco estratégico y justificación 
Å Fundamentación y estado de la tecnología 
Å Equipo de trabajo y roles 
Å Experiencia y conocimiento en la iniciativa/proyecto 

Una vez esté diligenciado, cargado el Anexo 1 y aprobado el acuerdo de
compromiso, debehacerclic en el botón enviar.
Nota: Importantetomar pantallazodelmensajefinal paraevidenciadela inscripción.

Parael apoyar la inscripción,se realizaránsesionesde workshops y webinars para
dar a conocer aspectosclavesde la convocatoria, preparación y tips que puedan
ayudara los potencialesparticipantesen la inscripción al programa.

1

2

4

5
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Procesos

Una vez finalizado el proceso de convocatoria e inscripción de los proyectos/iniciativas,se
realizarála evaluacióny selección,iniciando por un primer filtro de revisión de los requisitos
mínimosde participación,una entrevista,seguidopor una evaluaciónde aspectostécnicosy
un proceso de sustentaciónante un panel de evaluadoresexpertos, quienes se encargarán
de definir y seleccionar(11) once iniciativas/proyectosempresarialesde basetecnológica.

El proceso de evaluación se dará de la siguiente manera:

Evaluación y selección

Se tendrán mesas de ayuda virtual (Zoom, meet o teams) para apoyar a la
inscripción de los potenciales participantes en términos del diligenciamiento
correcto del formulario y documentosparaadjuntar.

Para mayor información, dudas e inquietudes de la convocatoria, se podrán
acercar físicamentea los nodos del programa versos; (i) Cámarade Comercio de
Valledupar, (ii) Universidad de Santander y (iii) Fundación Universitaria Área
Andina

6

7

Revisión de los requisitos mínimos en el formulario online, solamente serán
evaluadaslasiniciativasque tengansu registro completo.

Notificación de entrevista y evaluación en panel: Se les notificará a los
proyectos/iniciativasque hayancumplido con requisitos mínimos del formulario y
se les informará dinámicade la entrevista y del panel de evaluación,el lugar, hora
y díade cadauno.

Entrevista: Aquellos proyectos/iniciativas pasarán a ser entrevistados por el
equipo coordinador del programa para conocer las expectativasmotivaciones de
los participantes

Evaluación en panel: Aquellos proyectos/iniciativas pasarána ser evaluadospor
panel evaluador conformador por expertos del tema de emprendimientos
tecnológicos.

Criterios de evaluación: A continuación, se detallan los criterios de evaluacióna
tener en cuenta:

1

2

3

4

5
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Procesos

Criterios Descripción Puntaje

Concepto de 
negocio y 

elemento de 
innovación y/o 

novedad 

Se evaluará la definición del concepto de negocio de base
tecnológica, el problema/necesidad determinada, y
evidenciar elementos de innovación y/o novedad del
mismo

20

Desarrollo del 
componente 
tecnológico 

Se revisará el estado y desarrollo; fundamentación y
principios de funcionamiento del componente de
tecnología de cara a ser comercializado en el mercado en
el menor tiempo posible.

25

Foco/Sector 
estratégico

Se espera que el impacto del proyecto/iniciativa de base
tecnológica impacte en los focos estratégicos del
departamento del Cesar: Educación, Turismo e Industrias
Creativas.

10

Oportunidad de 
mercado y 

comercialización

Serevisará el conocimiento y la oportunidad de mercado y
potencial comercial (efectiva de alianzas estratégicas) del
proyecto/iniciativa empresarial de cara al nivel de
aceptación y pertinencia ante demandas existentes en el
mercado.

10

Equipo de trabajo

El equipo de trabajo deberá contar con roles y habilidades
que garanticen el desarrollo del negocio, los componentes
técnicos y la estrategia comercial, administrativa,
financiera y jurídica.

15

Aspectos jurídicos 
y de propiedad 

intelectual

Aspectos jurídicos en materia de habilitación para crear y
desarrollar empresas de base tecnológica y claridad en la
titularidad de la propiedad intelectual del componente
tecnológico.

8

Entrevista  
Presencial y  Pitch 

Se evaluará las habilidades del equipo para emprender,
comunicar, explicar y sustentar los componentes
principales del proyecto/iniciativa empresarial

12

Tabla 2: Criterios de evaluación

Fuente: Elaboración propia
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Procesos

Nota

Se aceptaránúnicamente los proyectos/iniciativasque se presenten a
través del formulario en línea con toda la información solicitada en la
presente convocatoria y en el tiempo estipulado en el numeral 09.
CRONOGRAMA.

No se tendrá en cuenta para el proceso de evaluación y selección,la
información enviadaen medios distintos a la web www.versosebt.com
(correo postal, fax, correo electrónico otro), ni posterior a la fecha y
hora límite establecida. Excepto cuando sea solicitado directamente
por el ProgramaVersos.

Toda la documentación requerida deberá presentarse en formato
digital PDF.

Si requieren anexar documentación adicional de la propuesta como:
tablas, formulas, graficas,anexos,cartas, etc., guárdelos en una sola
carpeta y adjúntelas como archivo .ZIP o .RAR(archivo comprimido),
en adjuntar documentos.

Para remitir toda la documentación relacionadacon cada uno de los
requisitos,el tamañomáximode envíoesde 3MBen formato PDF.
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Cronograma

Se describe las fechas claves de la presente convocatoria:

Cronograma

Tabla 2: Fechas importantes del proceso de Convocatoria, evaluación y selección

Nota

Lapublicación de los resultadospreliminares y finalesseráa través del
sitio web del programa versos www.versosebt.com y a través de sus
canalesde comunicación.

Cualquier modificación de fechas, será notificado por los canales
oficialesdel programay el sitio web.

ACTIVIDAD FECHAS

Lanzamiento de la Convocatoria Marzo 24 de 2023

Cierre de la convocatoria Mayo 14 de 2023

Revisión de requisitos mínimos Mayo 15 a 17 de 2023

Preparación de pitch Mayo 18 y 19 de 2023

Entrevista virtual Mayo 23 de 2023

Evaluación y selección  de iniciativasMayo 24 al 26 de 2023

Publicación de resultados  
preliminar

Mayo 29 de 2023

Aclaración y reclamación Mayo 30 al 2 de junio de 2023

Publicación definitiva Junio 5 del 2023

http://www.versosebt.com/
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Aspectos jurídicos y propiedad intelectual

Propiedad intelectual
Se respetará la titularidad de los derechos de propiedad definidos en las políticas de
propiedad intelectual de las instituciones a las que representan en el caso de presentar el
proyecto/iniciativa a nombre de una entidad jurídica. Parael casode personasnaturales los
derechos morales y patrimoniales serán de los integrantes de los proyectos/iniciativas
acompañadas.

Confidencialidad de la información
Las entidades organizadoras y financiadoras de la convocatoria y todo el personal
participante en el marco del presente programa, firmarán acuerdos de confidencialidad
sobre la información suministrada por cada uno de las iniciativas/proyectos empresariales
acompañados.

Aviso de privacidad y autorización de uso de datos personales
De acuerdo con el RégimenGeneralde Protección de Datos Personalesreglamentadospor
la Constitución PolíticaNacionalen susartículos15y 20, la Ley1581de 2012y el decreto 1377
de 2013, en el que serefiere al tratamiento de datos.

Para todos los efectos legales,la presentación, inscripción o registro de la propuesta, de
forma inequívoca y exclusivamente para los fines de la presente convocatoria implica
obligatoriamente la autorización expresadel titular de información, para el tratamiento de
sus datos personales por parte del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación ā
MinCienciasy Verticali.

Quien presente, inscriba o registre el proyecto/iniciativa empresarialcomo persona natural
o persona jurídica en cuyo nombre se presenta la propuesta declara que ha recibido
autorizaciónexpresade todas laspersonasnaturalesy jurídicasvinculadasa estapropuesta,
para suministrar la información a que hace referencia la ley de manejo de datos,
comprometiéndose a responder ante entidad correspondiente, por cualquier demanda,
litigio presente o eventual, reclamaciónjudicial o extrajudicial,formulada por cualquierade
laspersonasnaturaleso jurídicasvinculadasa la propuestasy el proyecto.

Cláusulade la reserva
Las entidades administradoras de la presente convocatoria se reservan los derechos de
aceptación y rechazo de cualquiera o todas los proyectos/iniciativas que se presenten
basadosen el cumplimiento de intereses de las entidades financiadoras,sin necesidadde
dar ni asumirningún tipo de indemnizacióno costo algunoa la entidad rechazada.

Aclaración de dudas y preguntas
La solución de dudas y ampliación de información se realizará a través del correo
electrónico: operacionesmacondolab@unisimon.edu.co
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Descripción del componente tecnológico

Contar con pruebasmínimasde concepto (Renders3D, bosquejos,planos,esquemasy otros)

para evidenciar y demostrar factibilidad técnica y principios de funcionamiento del

componente tecnológico. (ver anexo2paraprofundizar esteconcepto)
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Desarrollo tecnológico : ó"LHE?=?E®Jde los resultados de la investigación, o de

cualquier otro tipo de conocimiento científico, para la fabricación de nuevos materiales,
productos, para el diseño de nuevos procesos, sistemas de producción o prestación
servicios, así como la mejora tecnológica sustancial de materiales, productos, procesos o
sistemasLNAATEOPAJPAOô. ó&OP=actividad incluirá la materialización de los resultados de la
investigación en un plano, esquema o diseño, así como la creación de prototipos no
comercializablesy los proyectos de demostración inicial o proyectos piloto, siempre que los
mismos no se conviertan o utilicen en aplicaciones industriales o para su explotación
comercial. (ì) Los proyectos de desarrollo tecnológico incluyen en su alcancela puesta a
punto de procesosproductivos a nivel piloto y la fabricaciónde lotes de prueba para el caso
de nuevosLNK@Q?PKOô

Emprendedor/empresario : Persona(s)que lidera la empresao el emprendimiento y

quien toma la decisión de buscar inversionistas como fuente de capital inteligente y tiene
potestad de realizar acuerdos y negociaciones con potenciales inversionistas. (Cámara
Comerciode Bogotá,2018).

Empresasde BaseTecnológica (EBT): Son organizacionesgeneradorasde valor

que, mediante la aplicación sistemáticade conocimientos tecnológicos y científicos, están
comprometidos con el diseño,desarrollo y elaboraciónde productos, servicios,procesosde
fabricacióny/o comercialización;nuevoso mejorados(TLR5o superior)

Empresas en etapa temprana : Son emprendimientos basadosfundamentalmente

en una idea de negocio con un componente de innovación. De acuerdo con el reporte
Global Entrepreneurship Monitor (GEM)2006-2013, es el emprendimiento que ha apagado
salarios o cualquier tipo de remuneración (en dinero o especie) a empleados y/o
propietarios por más de 3 meses,pero por menos de 42 meses (3,5 años), sin embargo,
factores asociadosal mercado o sector en el que se desarrolla el emprendimiento, pueden
significar periodos de tiempo mayores o menores, es así como factores asociados al
crecimientoconstanteen ventaso en utilidad bruta. (Innpulsa, 2018)
Tipología de ProyectosCalificadoscomo de Carácter Científico, Tecnológicoe Innovación.
Versión4- 2016.

Equipo emprendedor : Miembros de la Empresao del Emprendimiento que iniciaron

con la idea de negocio, son solo aquellos con los cualesse gestó la idea, es decir quienes
desarrollaronel negociodesdela identificación de la idea. (Innpulsa, 2018)

Iniciativa/proyecto empresarial de base tecnológica: La iniciativa

empresarialesuna actividad que como la investigacióncientíficasurgedel querer hacery se
basaen oportunidades de negociosy es entendida como uno de los principales pilares del
éxito dentro de un emprendimiento (Barragán,s.f.).
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Modelo de negocio de alto impacto : El emprendimiento de alto impacto o

dinámico de acuerdo con la Cámarade Comercio de Bogotá en su Boletín de Cifras No. 11,
en la página 1, parágrafo 3, conceptúa el respecto del emprendimiento de alto impacto lo
siguiente: eló&ILNAJ@EIEAJPKde Alto Impacto se define como un emprendimiento que es
rentable, crece rápida y sostenidamente, y que es capaz de lograr un nivel de ventas
bastantesignificativoen unadécada.ô(HOYOS,2013).

Producto : Segúnla AmericanMarketing Asociation (A.M.A.), lo define comoóQJconjunto

de atributos (características,funciones, beneficios y usos)que le dan la capacidadpara ser
intercambiado o usado. Usualmente, es una combinación de aspectos tangibles e
intangibles. Así,un producto puede ser una idea, una entidad física(un bien), un servicio o
cualquier combinación de los tres. El producto existepara propósitos de intercambio y para
la satisfacciónde los objetivos individualesy de la organización(Innpulsa, 2018).

Productos o servicios validados en el mercado: Esla capacidadde demostrar

que los productos o servicios son aceptados o son de interés por clientes potenciales
estimadospor la empresa,ya seapor ventas realizadas,intenciones de compra, pruebas de
uso,usuariosactivos,etc. (CámaraComerciode Bogotá,2018).

Prototipo : Un método para obtener una retroalimentación temprana respecto de los

requisitos, proporcionando un modelo operativo del producto esperado antes de
construirlo realmente.ĀPrototipo funcional: se define como una aproximación al producto,
servicio o proceso en una o más dimensiones de interés (Ulrich y Eppinger, 2013), que
permite al diseñador tener una muestra inicial que simula las condiciones reales de
operación, se espera entonces que tenga un nivel de funcionamiento tal que permita
verificar al menosuna función críticade la solución a una problemática identificada,y que se
puedavalidar técnicay comercialmentecon usuarioso clientesfinales.

Pruebas mínimas de concepto: Consta en la realizaciónde un borrador de diseño

para esbozarun proyecto. Allí sepone a prueba la idea o la hipótesis de diseño con el fin de
demostrar su viabilidad y funcionalidad, por tanto, verificar un determinado concepto o
teoría que se puede alcanzaren su desarrollo. La prueba de concepto también se conoce
como prueba de principio ejemplos de estosson: Renders3D, bosquejos,planos,esquemas
entre otros.
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Spin-off corporativa o spin-off empresarial: La spin-off corporativa

corresponde a la nueva empresa que surge a partir de una empresa matriz (Túbke, 2005),
que nace como resultado de procesos de investigación y/o desarrollo tecnológico. Por lo
tanto, se origina cuando se deriva una nueva empresa desde el contexto corporativo de
cualquier sector, sin la participación directa de las instituciones académicas, como
universidadesu otras IES.

Spin-off universitaria : De acuerdo con la ley 1838de 2017. Aquella empresabasada

en conocimientos, sobre todo aquellos protegidos por derechos de Propiedad Intelectual,
gestados en el ámbito de las IES,resultado de actividades de investigación y desarrollo
realizadasbajo su respaldo, en sus laboratorios e instalacioneso por investigadoresa ellas
vinculados, entre otras formas. En este contexto, la Spin-Off universitaria traduce los
resultados de investigacionesen productos y servicios para llevar al mercado. Por lo tanto,
debe existir la transferenciadel conocimiento o tecnologíade la universidada la Spin-Off.

Comúnmente, en el caso de las Spin-Off universitarias, se identifica la creación de una
nueva entidad, con personalidad propia, que es jurídica y técnicamente diferente de la
universidad (aunqueno siempre ocurre así). Ellaspueden ser fundadaspor miembros de la
comunidad universitaria (estudiantes,investigadores,docentes o funcionarios, entre otros)
o por personas externas a la universidad que se dedican a transformar los conocimientos
desarrolladosen la universidad en productos y servicios innovadores. En algunoscasos,la
universidad participa directamente de la empresa,en la calidad de socia con colaboración
accionaria o con cuotas sociales. En otros, la universidad no tiene participación como
accionista,sin embargo,puede accedera la junta directiva.

Startup : Una Startup es una empresa pequeña o mediana de reciente creación

relacionadacon el mundo tecnológico. Lo que la distingue de otro tipo de empresaes que
sebasaen una idea de negocio innovadora formada por uno o mássocios,generalmenteno
muchos,para hacerevolucionar esaidea de maneraescalonaday convertirla en un negocio
rentable, replicable y escalable,de ahí que tenga una delimitación temporal. (MinCiencias,
2017).
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Technology Readiness Level - TRL: Los TRL(por sus siglasen inglés) son una

forma aceptadainternacionalmentepara delimitar y medir lasetapasde maduración de una
tecnologíay su posibilidad de ser introducida en el mercado. Esdecir, que seconstituye una
guíapara la identificación del punto de partida y el alcancede las actividadesy/o proyectos
de I+D+i que ejecutan las empresas,y así determinar y medir el nivel de madurez de su
procesoactual.

TRL 1āPrincipios básicos observados: Este corresponde al nivel más bajo en

cuanto al nivel de maduración tecnológica. Comienza la investigación científica básica. Se
comienzala transición a investigaciónaplicada. En esta fase de desarrollo no existe todavía
ningún grado de aplicacióncomercial.

TRL 2 āConcepto de tecnología formulado: En esta fase pueden empezar a

formularse eventuales aplicaciones de las tecnologías y herramienta analíticas para la
simulación o análisis de la aplicación. Sin embargo, todavía no se cuenta con pruebas o
análisisque validendichaaplicación.

TRL 3āPrueba experimental de concepto. Estafase incluye la realizaciónde

actividadesde investigacióny desarrollo (I+D) dentro de las cualesse incluye la realización
de pruebasanalíticasy pruebasa escalaen laboratorio orientadasa demostrar la factibilidad
técnicade los conceptostecnológicos. Estafaseimplica la validaciónde los componentesde
una tecnología específica, aunque esto no derive en la integración de todos los
componentesen un sistemacompleto.

TRL 4 āValidación de componentes/subsistemas en pruebas de
laboratorio . En esta fase, los componentes que integran determinada tecnología han

sido identificados y sebuscaestablecersi dichos componentes individualescuentancon las
capacidadesparaactuarde maneraintegrada,funcionando conjuntamenteen un sistema.

TRL 5 āValidación de sistema/subsistema/o componente en un
ambiente relevante (o industrialmente relevante en casode tecnologíashabilitadoras

clave). Los elementos básicosde determinada tecnología son integrados de manera que la
configuración final essimilar a su aplicaciónfinal. Sinembargo,la operatividad del sistemay
tecnologíasocurre todavíaa nivel de laboratorio.
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TRL 6 āDemostración/validación de sistema, subsistema, modelo o
prototipo en un ambiente con condiciones relevantes cercanas a las
condiciones reales/operativas . Enestafaseesposible contar con prototipos piloto

capacesde desarrollar todas las funciones necesariasdentro de un sistema determinado
habiendo superado pruebas de factibilidad en condiciones de operación/funcionamiento
real. Esposible que los componentes y los procesos se hayanampliado para demostrar su
potencial industrial en sistemasreales.

TRL 7 ā Sistema/prototipo completo demostrado en ambiente
operacional. El sistemase encuentra o está próximo a operar en escalapre-comercial.

Esposible llevar a cabo la fasede identificación de aspectosrelacionadoscon la fabricación,
la evaluacióndel ciclo de vida,y la evaluacióneconómicade lastecnologías,contando con la
mayor parte de funcionesdisponiblesy probadas.

TRL 8 āSistema completo y calificado a través de pruebas y
demostraciones en ambientes operacionales. Enestafase,lastecnologíashan

sido probadas en su forma final y bajo condiciones supuestas, habiendo alcanzado en
muchoscasos,el final del desarrollo del sistema.

TRL9āSistemaoperativo. Tecnología/sistemaen su fasefinal, probado y disponible

parasu comercializacióny/o producción.

Tecnología: Conocimientos teóricos y prácticos, las habilidades y artefactos que se

pueden utilizar para desarrollar productos y servicios,asícomo sussistemasde producción
y entrega. La tecnología puede encontrarse en personas, materiales, procesos físicos y
cognitivos,instalaciones,equiposy herramientas.

Validación comercial: Consiste en la realización de una mejora o escalamientodel

prototipo inicial de la tecnología, para someterlo a pruebas en un contexto real de
operación. Adicionalmente, se realizan todas las actividades requeridas para lograr la
negociacióny venta parcial o total de la tecnologíao sus derechosasociados,por parte del
desarrollador de la tecnología a inversionistas o empresascon capacidadde explotación
comercial.

Validación Pre-comercial: Consisteen la construcciónde un prototipo funcional de

la tecnología, que simula condiciones reales de operación. Adicionalmente, se logra la
validación por parte de usuarios o clientes finales, sobre los que se realizan pruebas
suficientes para verificar los beneficios y aspectos a mejorar de la tecnología o sus
aplicacionesderivadas,de tal forma que pueda lograrsesu efectivo ingresoal mercado.
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